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Modelo de memoria para la aprobación de un nuevo elemento de identidad visual corporativa por parte de una unidad organizativa de la ULL (marca de un emisor secundario)

1.- Tipo
 de elemento que se propone para identificar la unidad organizativa.

Símbolo, logotipo, escudo con criterios heráldicos. Versiones del mismo.

2.- Descripción simbólica del elemento
.

Referentes utilizados para su creación. Coherencia con elementos ya establecidos por identidades similares a nivel nacional, etc.

3.- Descripción gráfica del elemento.

Planteamiento gráfico, retícula constructiva y proporciones

4.- Descripción cromática del elemento.

Planteamiento cromático, versión blanco y negro, colores corporativos, correspondencia con los modelos de color estándar (RGB, CMYK y hexadecimal).


Para evitar la dispersión de la imagen de la ULL se ha establecido unas normas básicas para garantizar la coexistencia de su marca principal con otras marcas secundarias. Esta normalización pasa por respetar las siguientes requisitos:


1. Cuando se emplee una marca secundaria deberá ir siempre acompañada por la marca principal (la marca de la Universidad de La Laguna), atendiendo a las normas que aparecen el Manual de Identidad Visual Corporativa de la ULL  para su construcción.


2. La marca principal no podrá representarse a un tamaño inferior que el de la marca secundaria.


3. Por norma general la marca principal se ubicará siempre en el lado superior izquierdo y la marca secundaria ocupara el lado superior derecho.











� Se entiende por símbolo cualquier forma gráfica, no lingüística, creada para identificar una determinada entidad, el logotipo en cambio si incorpora elementos lingüísticos mediante la utilización de una determinada tipografía.


� La creación de algún elemento basado en la modificación de los utilizados en la Identidad Visual de la ULL podrá ser motivo de rechazo.





